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PRESIDENCIA DE LAS CORTES 

Publicado en el "Boletín Oficial del Es- 
tado" número 283, de 26 de noviembre de 
1977, el Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de 
noviembre, sobre política salarial y em- 
pleo, se ordena su publicación en el BOLE- 
TÍN OFICIAL DE LAS CORTES. 

Palacio de las Cortes, 26 de noviembre 
de 1977.-El Presidente, Antonio Hernán- 
dez Gil. 

La gravedad de la situación por la que 
actualmente atraviesa la economía espa- 
ñola, así como la necesidad ineludible de 
una profunda reforma de sus aspectos 
institucionales más característicos al ob- 
jeto de que éstos respondan a los crite- 
rios y principios de una moderna econo- 
mía de mercado, han sido reconocidos por 
todas las fuerzas políticas con represen- 
tación parlamentaria, y este reconocimien- 
to se ha concretado en los acuerdos sus- 
critos, en el ámbito económico, por el 
Gobierno y las referidas fuerzas políticas. 

En el contexto de tales acuerdos, la po- 
lítica de rentas constituye un elemento 

meterse para superar la crisis económica 
actual. Y es en el marco de esa política 
de rentas donde la moderación del ritmo 
del crecimiento de los salarios, acompasa- 
cada a los aumentos de precios previsi- 
bles, constituye una pieza clave en todo 
el proceso de superación de la crisis. 

Pero esta política no debe recurrir, en 
el ámbito de una economía de mercado, 
al establecimiento de meras prohibicio- 
nes legales, sino que, por el contrario, ha 
de responder en todas sus dimensiones y 
características a la necesidad de que se 
restablezca el adecuado funcionamiento 
ile las fuerzas sindicales y empresariales 
3n un marco de libertad de contratación 
y en el que el Estado sólo utilice los ins- 
;rumentos de la política económica para 
irientar de forma indicativa la libre ac- 
uación de los particulares. 

En este sentido, los acuerdos suscritos 
ior el Gobierno y los representantes de 
as distintas fuerzas políticas establecen 
iirectrices y fijan límites que han de plas- 
narse en las oportunas disposiciones y 
Lormas del rango adecuado para restable- 
er la vigencia de los principios anterior- 
nente indicados. Es, pues, bajo el princi- 
iio de libertad de las partes implicadas, 
eñalando exclusivamente criterios de ca- 
ácter indicativo u orientativo en el ámbi- 
o de sus negociaciones -aunque de obli- 
;ado cumplimiento para el Gobierno en 
3das sus actuaciones y para la Adminis- 
ración y Empresas públicas, Organismos 
utónomos e Instituciones financieras pú- 
licas- como se articulan las normas con- 
midas en el presente Real Decreto-ley. 
En consecuencia, se contienen en la pre- 

snte disposición los elementos apropia- 
os para instrumentar legalmente la apli- 
ación inmediata de las normas y direc- 
"ices que, en relación con la política de 
mtas, se contienen en los acuerdos an- 
3s mencionados. De este modo se define 
1 masa salarial, el contenido concreto de 
E criterios salariales de referencia, la re- 
Ición de incentivos cuyo disfrute se con- 
iciona a quB en las Empresas se cumplan 
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la aplicación de las disposiciones relativa, 
a la flexibilidad de plantillas derivadas di 
exigencias que obliguen a exceder de lo: 
términos salariales de referencia, así co 
mo el procedimiento para su articulaciór 
efectiva, el procedimiento que habrá dc 
seguir el control y vigilancia de la aplica 
ción de las normas salariales de referen 
cia por parte de aquellas Empresas qut 
disfruten o deseen acogerse a los benefi 
cios fiscales o credjticios cuya concesiór 
y mantenimiento se condicionan al cum 
plimiento de las prescripciones salariale: 
indicativas contenidas en el presente Rea 
Decreto-ley y, finalmente, la autorizaciór 
para poner urgentemente en vigor las nor. 
mas relativas a contratación temporal 
tanto de los trabajadores acogidos al sub- 
sidio de desempleo como de los beneficia- 
rios del Programa Experimental de Em- 
pleo Juvenil, así como la agilización de los 
trámites para las construcciones del pro- 
grama educativo. 

Por otra parte, la existencia de un gran 
número de Convenios Colectivos labora- 
les actualmente en vigor y cuyo ámbito 
temporal se extiende a parte o a la totali- 
dad del año mil novecientos setenta y 
ocho, así como la necesidad de establecer 
criterios plenamente definidos respecto a 
los que actualmente se encuentran en pro- 
ceso de negociación, justifican suficiente- 
mente las razones de urgencia que funda- 
mentan el recurso a procedimientos ex- 
cepcionales, pues de otro modo se harían 
inoperantes en este ámbito los acuerdos 
suscritos por el Gobierno y la totalidad 
de las fuerzas políticas con representa- 
ción parlamentaria, de cuyo contenido el 
Gobierno ha dado el oportuno conocimien- 
to a las Cortes y éstas han aprobado en 
su momento, y de cuya ejecución y pues- 
ta en práctica inmediata el Gobierno re- 
sulta plenamente responsable. 

En su virtud y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintitrés de noviembre de mil nove- 
cientos setenta y siete, en uso de la auto- 
rización que me concede el artículo trece 
de la Ley Constitutiva de las Cortes, tex- 
to refundido, aprobado pgr Decreto de 

veinte de abril de mil novecientos setenta 
y siete, y oída la Comisión a que se refie- 
re el número uno de la disposición tran- 
sitoria segunda de la Ley uno! mil nove- 
cientos setenta y siete, de cuatro de ene- 
ro, para la Reforma Política, 

DISPONGO: 

Artículo primero 

Se establecen como criterios de referen- 
cia para el crecimiento de la masa sala- 
rial, tanto en el sector privado como en el 
público sometido a régimen laboral, los 
siguientes: 

Primero. Crecimiento de la masa sala- 
rial bruta en cada Empresa pública o pri- 
vada, incluidas las cargas fiscales y de Se- 
guridad Social que correspondan, hasta 
un veinte por ciento durante mil nove- 
cientos setenta y ocho con respecto a idén- 
tido concepto del año mil novecientos se- 
tenta y siete, de forma que, computando 
los aumentos por antigüedad y ascensos, 
se llegue a un incremento total del vein- 
tidós por ciento, con un tratamiento fa- 
torable de los salarios más bajos. 

Segundo. Cuando procedan revisiones 
ialariales antes del uno de enero de mil 
iovecientos setenta y ocho, y por el pe- 
lodo que reste hasta el treinta y uno de 
iiciembre de mil novecientos setenta y 
iiete, la revisión se efectuará de modo que, 
:omo consecuencia de la misma, la masa 
#alaria1 bruta para todo el año mil nove- 
:ientos setenta y siete no exceda en más 
le un veinticinco por ciento la masa sa- 
aria1 del año mil novecientos setenta y 
eis. 

irtículo segundo 

Uno. Se entenderá por masa salarial 
truta, en cada Empresa pública o priva- 
a, con relación a los períodos de tiempo 
stablecidos en el artículo anterior, la su- 
ia de los siguientes conceptos: 
a) Las remuneraciones de cualquier 

lace devengadas por todos los trabajado- 
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res y empleados de la Empresa computa- 
das por su importe bruto. Cuando en vir- 
tud de pacto los impuestos directos sobre 
las remuneraciones o las cotizaciones a la 
Seguridad Social correspondientes a los 
trabajadores corran a cargo de la Empre- 
sa, se adicionarán a efectos del cálculo de 
la masa salarial bruta. 

Las cotizaciones a la Seguridad So- 
cial a cargo de la Empresa que correspon- 
dan a las remuneraciones citadas ante- 
riormente. 

Dos. Para la Administración Pública, 
Estatal, Institucional y Local, se entenderá 
por masa salarial bruta los conceptos in- 
dicados en el número anterior, referidos 
a un conjunto de trabajadores sometidos 
a una misma ordenanza, convenio o lau- 
do, dentro de cada Departamento minis- 
terial, Entidad u Organismo. 

Tres. Los crecimientos de la masa sa- 
larial bruta de cada Empresa se calcula- 
rán en condiciones de homogeneidad res- 
pecto a los dos períodos objeto de compa- 
ración, tanto en lo que respecta a planti- 
llas de personal como al régimen privati- 
vo de trabajo, jornada legal o contractual, 
niveles de productividad, horas extraordi- 
narias efectuadas y otras condiciones la- 
borales, computándose, en consecuencia, 
por separado las cantidades que corres- 
pondan a variaciones en tales conceptos. 

b) 

Artículo tercero 

Uno. El criterio salarial de referencia 
establecido en el apartado primero del ar- 
ticulo primero podrá revisarse a partir 
del treinta de junio de mil novecientos se- 
tenta y ocho, si el crecimiento del índice 
de precios al consumo en junio del refe- 
rido año supera, respecto a diciembre de 
mil novecientos setenta y siete, el once 
coma cinco por ciento. 

A estos efectos, serán descontados los 
posibles aumentos del fndice que tengan 
su origen en las siguientes causas: 

Variaciones significativas en el ti- 
po de cambio de la peseta. 

Repercusiones por alteración de los 
precios internacionales de la energía. 

a) 

b) 

c) Efectos de excepcionales circuns- 
tancias agrícolas. 

El supuesto de revisión arriba indicado 
se aplicará siempre que la tasa de creci- 
miento del índice de precios al consumo 
durante el año mil novecientos setenta y 
siete, calculada respecto a diciembre del 
año anterior, no difiera en más de un pun- 
to del treinta por ciento. Si la tasa de au- 
mento de los precios experimentada en 
mil novecientos setenta y siete difiriera del 
treinta por ciento, se revisará el tope de 
crecimiento de precios establecido como 
límite para la revisión a final del primer 
semestre de mil novecientos setenta y ocho 
del criterio salarial de referencia. 

Dos. El criterio salarial de referencia 
establecido en el apartado segundo del ar- 
tículo uno podrá revisarse cuando el va- 
lor medio del índice mensual de precios 
al consumo durante el año mil novecien- 
tos setenta y siete exceda en más de un 
punto el valor medio del indicado índice 
mensual durante el año mil novecientos 
setenta y seis, incrementado en el veinti- 
cinco por ciento. 

Artículo cuarto 

El incremento de la masa salarial bruta 
que conforme a los criterios salariales de 
referencia se produzca en cada Empresa 
pública o privada o colectivo laboral de 
la Administración durante el año mil no- 
vecientos setenta y ocho, deberá distri- 
buirse entre los trabajadores de forma que 
beneficie especialmente a los perceptores 
de salarios más bajos, de modo que, como 
mínimo, el cincuenta por ciento del refe- 
rido incremento se reparta en forma li- 
neal entre todos los empleados y trabaja- 
dores de la Empresa. 

Artículo quinto 

Uno. Los criterios salariales de refe- 
rencia serán, en todo caso, de obligado 
cumplimiento para la Administración .en 
todos sus órdenes, as f  como para las Em- 
presas e instftuciones financieras públicas. 
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Para las Empresas y trabajadores del 
sector privado, los expresados criterios sa- 
lariales de referencia tendrán carácter in- 
dicativo a efectos de la negociación a ni- 
vel de Empresa, o de grupo de Empresas, 
o a nivel de la totalidad de las Empresas 
regidas por una reglamentación u orde- 
nanza laboral. 

Dos. Para que una Empresa tenga de- 
recho a la concesión de cualquiera de los 
beneficios que se relacionan en el artícu- 
lo siguiente, o a la continuidad en el goce 
de los que tuviese concedidos, constituirá 
requisito indispensable que el crecimien- 
to de su masa salarial durante los años 
mil novecientos setenta y siete y mil no- 
vecientos setenta y ocho se ajuste a los 
criterios salariales establecidos en este 
Real Decreto-ley. 

Tres. Los criterios salariales de refe- 
rencia serán respetados por la Adminis- 
tración cuando por decisiones u otras re- 
soluciones fije las condiciones de trabajo. 

La superación de los criterios salariales 
de referencia en el sector privado no será 
obstáculo para la homologación de los con- 
venios, pero la autoridad laboral deberá 
iiicorporar a.1 acto de homologación la ad- 
vertencia de que ello se entiende sin per- 
juicio de los efectos que se establecen en 
el número dos de este artículo y en el ar- 
tículo séptimo del presente Real Decreto- 
ley. 

Artículo sexto 

Los beneficios a que alude el número dos 
del artículo anterior serán los siguientes: 

a) Disfrute de la reducción en el im- 
puesto correspondiente a los fondos cons- 
tituidos con cargo a beneficios y destina- 
dos a la cobertura de la previsión para 
inversiones, inversiones para exportacio- 
nes u otras similares, así como disfrute de 
tipos de gravamen inferiores al treinta y 
seis por ciento en la imposición sobre be- 
neficios de las Socieiades y demás Enti- 
dades jurídicas que no tengan la forma 
de colectivas o comanditarias simples. 

b) Desgravación fiscal a la exporta- 
ción. 

c) Posibilidad de acceso al crédito ofi- 
cial o a los de regulación monetaria con- 
cedidos por el Banco de España y de ob- 
tención de avales prestados por el Esta- 
do, así como de créditos amparados en 
coeficientes de inversión de Entidades cre- 
diticias privadas. 

Diferencia entre el tipo de interés 
que rija en el mercado y el efectivamente 
exigido en los créditos oficiales o ampara- 
dos en coeficientes obligatorios ya conce- 
didos. 

e) Comisión habitual en el mercado 
por avales similares a los gratuitos que 
hubiese prestado el Estado. 

d) 

Artículo séptimo 

Uno. Cuando la superación de una Em- 
presa de los criterios salariales de refe- 
rencia establecidos en este Real Decreto- 
ley se debiere a demandas o exigencias 
planteadas por sus trabajadores en la ne- 
gociación, quedará autorizada aquélla pa- 
ra la reducción de la plantilla hasta un 
máximo de un cinco por ciento de sus 
electivos. A este fin, la Empresa efectuará 
las advertencias oportunas haciendo cons- 
tar en el Convenio, en el documento de 
adhesión al mismo, o en el texto que re- 
fleja, en su caso, el final de la negociación, 
su reserva del derecho de reducción de 
plantilla. 

La resolución del contrato de trabajo 
del personal afectado por la reducción de 
plantilla tendrá carácter automático y se 
efectuará mediante la comunicación que 
hará la Empresa interesada a la Autori- 
dad Laboral Administrativa y la confir- 
mación expresa de su procedencia por és- 
ta, con una indemnización al trabajador 
a cargo de la Empresa equivalente a dos 
semanas de salario por cada año o frac- 
ción de año de prestación de servicios a 
la misma. 

La elección del personal afectado por la 
reducción de plantilla se basará en crite- 
rios objetivos y, en ningún caso, se discri- 
minará por razones sindicales o políticas, 
respetándose además lo dispuesto en el ar- 
tículo trece punto dos de la Ley dieciséis/ 
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mil novecientos setenta y seis, de ocho de 
abril. 

Dos. A los efectos de lo prevenido en 
el número anterior, en la comunicación 
a la  Autoridad Laboral Administrativa se 
harán constar los extremos correspon- 
dientes a la masa salarial, a la reserva del 
derecho de reducción de plantilla y a la 
posición de los trabajadores acerca de las 
cláusulas salariales, así como la relación 
nominal de trabajadores afectados por la 
posible reducción. A la vista de estos ex- 
tremos y previa audiencia de los intere- 
sados en el plazo de diez días, decidirá la 
Autoridad Laboral Administrativa dentro 
de los diez días siguientes sobre la proce- 
dencia de la resolución de los contratos. 
Una vez notificada la decisión de la Auto- 
ridad, se producirá la extinción de la re- 
lación de trabajo, sin perjuicio de los re- 
cursos que procedan. 

Tres. Los trabajadores que pierdan sus 
puestos de trabajo como consecuencia de 
la reducción de plantillas, quedarán auto- 
máticamente acogidos a la cobertura del 
Seguro de Desempleo, por causa que se 
considerará a ellos no imputable. 

Cuatro. Las Empresas que superen los 
criterios salariales de referencia, debido 
a las causas señaladas en el número uno 
de este artículo y apliquen efectivamente 
la reducción de plantilla en el máximo per- 
mitido, no perderán los beneficios que se 
expresan en el artículo sexto. 

Artículo octavo 

Uno. Toda Empresa beneficiaria de los 
regímenes que se enumeran en el artícu- 
lo sexto del presente Real Decreto-ley, y 
sin perjuicio ae cuanto se dispone en el 
número tres de este artículo, vendrá obli- 
gada a presentar ante la Delegación de 
Hacienda de su domicilio fiscal, o ante las 
Entidades financieras que correspondan, 
una declaración comprensiva de su masa 
salarial bruta, conforme a lo definido en 
el artículo segundo y relativa a los dis- 
tintos meses de los años mil novecientos 
setenta y seis y mil novecientos setenta 
y siete. Esta declaración se presentará, en 
todo caso, antes del uno de marzo de mil 

novecientos setenta y ocho, por las Em- 
presas que en la actualidad se encuen- 
tren en el disfrute de los beneficios indi- 
cados, o en el momento de la solicitud por 
las Empresas que deseen acogerse a tales 
beneficios a partir de la entrada en vigor 
del presente Real Decreto-ley. Asimismo, 
y en igual forma, durante los meses de 
julio de mil novecientos setenta y ocho y 
enero de mil novecientos setenta y nueve, 
las Empresas citadas habrán de presentar 
declaraciones de sus masas salariales re- 
feridas al semestre inmediatamente an- 
terior. 

Dos. Las declaraciones a que alude el 
número anterior serán objeto de compro- 
bación por los Servicios correspondientes 
del Ministerio de Hacienda o, en su caso, 
por los de las Entidades Anancieras afec- 
tadas, supeditándose, inexcusablemente, 
la concesión o el mantenimiento de los ci- 
tados beneficios al cumplimiento de los cri- 
terios salariales de ferencia, contenidos en 
el presente Real Decreto-ley. A tales efec- 
tos, y con carácter general, se fijarán los 
tipos de interés o las comisiones aplicables 
a los créditos y avales que hayan de per- 
der, para el resto del período de su vigen- 
cia, la condición de privilegiados o gratui- 
tos como consecuencia de la aplicación del 
presente Real Decreto-ley, sin que en nin- 
gún caso tales tipos y comisiones puedan 
ser inferiores a los que rijan en el mer- 
cado para créditos y avales de similares 
características. 

Tres. Antes del quince de diciembre de 
mil novecientos setenta y siete, toda Em- 
presa que posea una plantilla superior a 
los quinientos trabajadores presentará 
ante el Ministerio de Trabajo una decla- 
ración en la que hará constar los benefi- 
cios relacionados en el artículo sexto de 
que disfruta actualmente, así como la fe- 
cha de vencimiento de los Convenios o 
Laudos que les sean aplicables, o las fe- 
chas de entrada en vigor y la cuantía de 
las posibles cláusulas de revisión automá- 
tica de las retribuciones que abone a su 
personal. La continuación en el disfrute 
de tales beneficios se condicionará, ade- 
más, al cumplimiento de esta declaración. 
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Artículo noveno 

Con objeto de hacer posible el cumpli- 
miento de los criterios salariales de refe- 
rencia, evitar situaciones discriminatorias 
entre los trabajadores según el momento 
en que se hubieran establecido las corres- 
pondientes condiciones salariales y permi- 
tir la aplicación de los principios y nor- 
mas de responsabilidad empresarial con- 
tenidos en este Real Decreto-ley, dentro 
del marco de libertad de negociación, que- 
darán suspendidos los efectos de las cláu- 
sulas automáticas de revisión salarial, a 
partir del momento en que procediera su 
aplicación, en cuanto tales cláusulas im- 
plicasen crecimientos salariales efectivos 
superiores a lo prevenido en el artículo 
primero. 

Las cláusulas a que se refiere el párra- 
fo anterior serán las contenidas tanto en 
Convenios Colectivos como en Decisiones 
Arbitrales, Laudos, Normas de Obligado 
Cumplimiento o cualesquiera otras dispo- 
siciones o resoluciones pactadas o dicta- 
das, y la suspensión de sus efectos se en- 
tenderá sin perjuicio de la eficacia plena 
de las restantes cláusulas y condiciones. 

Las cláusulas de revisión indicadas que- 
darán automáticamente sustituidas por 
las que procedan, conforme a los criterios 
salariales de referencia, dejando a salvo 
el derecho de los empresarios y trabaja- 
dores afectados para negociar aislada, 
conjunta o globalmente, con sujeción a lo 
dispuesto en este Real Decreto-ley. 

Artículo diez 

Las cláusulas salariales o con incidencia 
en la masa salarial que se pacten en ne- 
gociación colectiva obligarán a la totali- 
dad de las Empresas representadas en la 
negociación, excepto a aquéllas para quie- 
nes el cumplimiento de las mismas supon- 
ga la superación de los criterios salaria- 
les de referencia contenidos en este Real 
Decreto-ley, y salvo que tales Empresas, 
expresa y libremente, se adhiriesen a su 
cumplimiento. 

Dentro del plazo de quince días, conta- 
dos a partir de la fecha de publicación 

del Convenio o Decisión Arbitral, la Em- 
presa donde su aplicación suponga una 
superación de los criterios salariales de re- 
ferencia, efectuará conforme a lo preve- 
nido en el artículo séptimo las adverten- 
cias oportunas a los trabajadores de la 
misma, haciendo constar en el documen- 
to de aceptación del Convenio o en el tex- 
to que refleje, en su caso, la adaptación 
del mismo a la Empresa, la reserva, si 
procediese, del derecho de reducción de 
plantilla. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. La  contratación temporal, por 
parte de las Empresas de trabajado+ 
res acogidos al Seguro de Desem- 
pleo, tendrá carácter de contrato de 
duración determinada de los contem- 
plados en el artículo quince de la Ley die- 
ciséis/mil novecientos setenta y seis, de 
ocho de abril. El Gobierno, en el plazo má- 
ximo de un mes, establecerá mediante De- 
creto el régimen de dicha contratación. En 
este régimen se regulará que la cotiza- 
ción de la Seguridad Social será asumida 
por el Estado, con cargo a los recursos de 
la Seguridad Social, en el cincuenta por 
ciento de la cotización y se fijarán los dis- 
positivos que permitan garantizar la in- 
clusión automática de estos trabajadores 
en el Seguro de Desempleo al cesar en la 
contratación temporal. 

Segunda. El Gobierno, en el plazo de 
un mes, elaborará un programa experi- 
mental para el fomento del empleo juve- 
nil. La  contratación temporal que dentro 
de dicho programa se regule por el Go- 
bierno tendrá el carácter de contratación 
temporal por plazo no superior a dos años 
y quedará comprendida en el régimen del 
artículo quince de la Ley dieciséis/mil no- 
vecientos setenta y seis, de ocho de abril. 
El Estado asumirá, con cargo a los recur- 
sos de la Seguridad Social, el cincuenta 
por ciento de la cotización. 

Tercera. Para las obras de nueva plan- 
ta, reforma, ampliación y mejora de Cen- 
tros docentes cuya ejecución proceda en 
desarrollo del plan extraordinario de es- 
colarización de cuarenta mil millones de 
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pesetas a ejecutar en mil novecientos se- 
tenta y ocho, el Gobierno podrá acordar 
la contratación directa en aquellos expe- 
dientes de cuantía no superior a treinta 
millones de pesetas. Dicho acuerdo lleva- 
rá implícita la declaración de utilidad pú- 
blica, así como la necesidad de ocupación 
de los inmuebles precisos a efectos expro- 
piatorios, tanto para la Administración 
central como por las Administraciones lo- 
cales. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Se autoriza al Gobierno a dic- 
tar cuantas disposiciones sean precisas en 

aplicación y desarrollo del presente Real 
Decreto-ley, del que se dará cuenta inme- 
diata a las Cortes. 

Segunda. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo establecido 
en el presente Real Decreto-ley, que en- 
trará en vigor el día siguiente al de su pu- 
blicación en el "Boletín Oficial del Estado". 

Dado el Madrid, a veinticinco de noviem- 
bre de mil novecientos setenta y siete. 

JUAN CARLOS 

El Presidente del Gobierno, 
ADOLFO SUÁREZ GONZÁLEZ 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
PRESIDENCIA DEL CONGRESO 

DE LOS DIPUTADOS 

De conformidad con el artículo 139 del 
vigente Reglamento, la Mesa del Congreso 
de los Diputados, en su reunión del día 22 
de noviembre de 1977, ha acordado remitir 
a la Comisión de Sanidad y Seguridad So- 
cial la proposición no de Ley presentada 
por el Grupo parlamentario Comunista, el 
día 1 de agosto de 1977, en virtud de la 
cual se solicita la creación de una Comi- 
sión parlamentaria que pueda definir los 
objetivos fundamentales de la Reforma Sa- 
nitaria. 

Durante el plazo de 15 días a partir de 
su publicación, los señores Diputados y los 
Grupos parlamentarios podrán presentar 
enmiendas a la citada proposición no de 
Ley. 

Palacio de las Cortes, 23 de noviembre 
de 1977.-El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados: 

Al amparo de lo dispuesto en el artícu- 
lo 27 de las Normas para la constitución 
del Congreso de los Diputados y del Sena- 
do, de la Presidencia de las Cortes de 28 
de junio y de 8 de julio de 1977, el Grupo 

parlamentario Comunista fonniila la si- 
guiente proposición no de Ley: 

La salud individual y colectiva, aspecto 
fundamental del bienestar humano, de la 
calidad de la vida y de los derechos de la 
persona, se inscribe en el complejo marco 
de la relación hombre-ambiente, que no es 
un simple agregado, sino una relación in- 
tegrada en la que entrecruzan su impor- 
tancia la forma de vida, el medio ambien- 
te, los cuidados médicos y, en fin, todo lo 
definido por la estructura socioeconómica. 

En este cuadro adquiere importancia la 
creación de un Ministerio de Sanidad y Se- 
guridad Social, que para adecuarse a un 
enfoque racional, demcrático y descen- 
tralizado de la Sanidad, por tanto integra- 
dor de las actuaciones en las grandes áreas 
del cuidado de la salud (salud pública, sa- 
IuMdad ambiental, educación sanitaria, 
asistencia sanitaria, etc.), no puede con- 
cebirse nunca como la mora agrupación 
de todo lo viejo de la Dirección General 
de Sanidad con todo el desprestigio del 
Instituto Nacional de Previsión, actitud a 
la que parecen encaminarse por el momen- 
to las iniciativas emprendidas por el Go- 
bierno. 

El Grupo parlamentario Comunista con- 
sidera 
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1." Que el modelo de reforma sanitaria 
a aplicar debe ser objeto de debate y defi- 
nición por las Cortes como expresión de la 
soberanía popular, la cual definirá el gra- 
do de salud que busca y los medios para 
obtenerla. 

2." Que las decisiones que el Gobierno 
adopte hasta tanto sea realizada esta re- 
forma sanitaria, deberán tener un carttc- 
ter de provisionalidad, en ningún modo 
ser irreversibles y contar con el asesora- 
miento de los técnicos de la Administra- 
ción en Salud Pública, otros profesionales 
de la salud, así como de los expertos de 
los Grupos parlamentarios representados 
en las Cortes. 
3." Que la reforma sanitaria como cues- 

tión que afecta directamente a todos los 
ciudadanos españoles y a importantes sec- 
tores profesionales como sujetos de la mis- 
ma, debe ser tema sometido por el Gobicr- 
no a un período de información y debate 
público, de manera que colegios profesio- 
nales, centrales sindicales, entidades ciu- 
dadanas, etc., puedan aportar su partici- 
pación colectiva en la búsqueda y aplica- 
ción de las mejores soluciones para conse- 
guir ese gran objetivo, que es un nivel óp- 
timo de salud para todos los españoles. 

Por todo ello, el Grupo parlamentario 
Comunista propone a esa Mesa la consti- 
tución de una Comisión Parlamentaria de 
Sanidad que, compuesta por Diputados de 
todos los Grupos parlamentarios, pueda de- 
finir los objetivo sfundamentales de la Re- 
forma Sanitaria. 

Madrid, 1 de agosto de 1977.-Ramón 
Tamames Gámez, Portavoz suplente del 
Grupo parlamentario Comunista. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De conformidad con el artículo 139 del 
Reglamento vigente, la Mesa del Congreso 
de los Diputados, en su reunión del día 22 
de noviembre de 1977, ha acordado remi- 
tir a la Comisión de Asuntos Exteriores las 
siguientes proposiciones no de Ley: 
- Proposición no de Ley sobre el acce- 

so de España a las Comunidades europeas, 

presentada por el Grupo parlainentario 
Comunista, el día 20 de septiembre de 1077. 
- Proposición no de Ley sobre descolo- 

nización del Sahara occidental, presentada 
el día 27 de septiembre de 1977 por el Gru- 
po parlamentario "Socialista del Congreso". 
- Proposición no de Ley sobre negocia- 

ciones con Comunidades europeas, presen- 
tada el día 27 de septiembre de 1977 por 
el Grupo parlamentario "Socialista del Con- 
greso". 
- Proposición no de Ley sobre política 

exterior española, presentada por el Gru- 
po parlamentario "Socialista del Congreso", 
el día 27 de septiembre de 1977. 
- Proposición no de Ley sobre defensa 

de los intereses de los emigrantes, presen- 
tada el día 27 de septiembre de 1977 por 
el Grupo parlamentario "Socialisla del 
Congreso". 
- Proposición no de Ley sobre tratados 

multilaterales relativos a la protección in- 
ternacional de los refugiados, presentada 
por el Grupo parlamentario "Socialista del 
Congreso", el día 27 de septiembre de 1977. 
- Proposición no de Ley sobre las nego- 

ciaciones del Concordato de 1953 suscrito 
con la Santa Sede, presentada el día 27 
de septiembre de 1977. 

Durante el plazo de 15 días a partir de 
su publicación, los señores Diputados y los 
Grupos parlamentarios podrán presentar 
enmiendas a las citadas proposiciones no 
de Ley. 

Palacio de las Cortes, 23 de noviembre 
de 1977.-El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

* * *  
A la Mesa del Congreso de los Diputados: 

El Partido Comunista de España y el 
Partido Socialista Unificado de Cataluña, 
componentes del Grupo parlamentario Co- 
munista, se han pronunciado desde hace 
tiempo en favor de la integración de Es- 
paña en la Comunidad Europea, por coii- 
siderar que corresponde al interés del pue- 
blo español en lo político y en lo económico. 

El Grupo parlamentario Comunista con- 
sidera que el acceso de España a las Co- 
munidades Europeas nos ayudaría a resol- 
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ver los graves problemas plantoados hoy 
en nuestro pais. 

Asimismo el Grupo parlamentario Co- 
munista estima que nos encontramos ante 
una coyuntura política de suma trascen- 
dencia para el futuro europeo, coino es la 
elección el año próximo por sufragio uni- 
versal de un Parlamento europeo. Ello va 
a intrQducir . una nueva dinámica comuni- 
taria- q á s  ágil y eficiente que hasta ahora. 

Apoyándonos en el deseo de obtener la 
mayor eficacia y rapidez en la negociación 
con la Comunidad Económica Europea, y 
al amparo en lo dispuesto en el artículo 27 
de la Disposición de la Presidencia de las 
Cortes de 8 de julio de 1977, el Grupo par- 
lamentario Comunista presenta la siguien- 
te proposición no de Ley: 
1.0 Que la actual Comisión Inlerminis- 

teriai para las Comunidades Europeas se 
transforme en una Comisión Mixta Parla- 
mento/Gobierno, en la que estén presen- 
tes todos los Grupos parlamentarios del 
Congreso. 
2." Que desde ahora se plantee a las Co- 

munidades Europeas la posibilidad de que 
España -y eventuzlmente los derriás paí- 
ses candidatos a la adhesión al Mercado 
Común- pueda participar en las eleccio- 
nes generales europeas de 1978 con un es- 
tatuto especial. 

Madrid, 20 de septiembre de 1977.-Ra- 
món Tamames Gómez, Portavoz suplente 
del Grupo parlamentario Comunista,. 

* * *  

A la Comisión de Asuntos Exteriores: 

Proposición no de Ley al amparo del ar- 
tículo 27 de las normas de la Presidencia 

CIAL DE LAS CORTES, número 1.588, de 11 de 
julio de 1977: 
A finales de 1975 y comienzos de 1976, 

momento en que todavía estaban amorda- 
zadas las fuerzas democráticas españolas, 
se produjo la vergonzosa cesión del Saha- 
ra occidental a Marruecos y a Mauritania, 
transgrediéndose las reiteradas promesas 
al pueblo saharaui y compromisos inter- 

de las COrteS publicadas en el BOLETfN OFI- 

nacionales. Esta cesión se produjo, según 
información de los medios de comunica- 
ción, mediante unos llamadas "acuerdos de 
Madrid", que no han sido sometidos a las 
Cortes ni publicados en el "Boletin Oficial 
del Estado". La ocupación militar del terri- 
torio por Marruecos y Mairitania provo- 
có el éxodo de su población y su resistencia 
al ocupante extranjero bajo la dirección 
del Frente Polisario. L a  situación creada 
amenaza la estabilidad en toda la zona, 
con inevitables repercusiones para Espa- 
ña, y puede poner en peligro la paz y la 
seguridad internacionales. Ante esta gra- 
ve situación, a la que España no puede vol- 
ver la espalda, el Grupo parlamentario 
"Grupo Socialista del Congreso" propone: 

Uno. Que el Gobierno presente a las 
Cortes, a la brevedad posible, un informe 
circunstanciado sobre la descolonización 
del Sahara occidental, incluyendo en par- 
ticular: 

1." El texto completo de los llamados 
"acuerdos de Madrid", así como cualquier 
otro acuerdo complementario -contempo- 
ráneo o posterior, público o secreto- rela- 
cionado con este tema. 

2." Posición del Gobierno acerca de la 
naturaleza, contenido y límites de los po- 
deres traspasados a Marruecos y Maurita- 
nia entre el 14 de noviembre de 1975 y el 
28 de febrero de 1976. 
3." Posición del Gcb:srno acerca del de- 

recho del pueblo saharauí a la libre deter- 
minación, especialmente las condiciones y 
garantías de su genuino ejercicio bajo su- 
pervisión internacional. 

4." Implicaciones humanas de la entre- 
ga del Sahara a Marruecos y Mauritania: 
situación y perspectivas de los evacilados 
y refugiados. 
5." Juicio del Gobierno acerca de la si- 

tuación creada en el Africa noroccidental 
por la presencia de tropas marroquíes y 
mauritanas en el territorio del Saliara y la 
resistencia opuesta por el pueblo saharaui, 
así como las repercusiones que este con- 
flicto tenga para España. 

6." Datos acerca de la asistencia, mili- 
tar o de otra índole, que esté prestando el 
Estado español a las potencias ocupantes 
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del Sahara, o que se preste por terceros 
Estados a través de territorio espafiol. 

7." Evolución y actual situación de este 
problema en los foros internacionales, es- 
pecialmente en la O. N. U. 

Dos. Que las Cortes, a la vista del infor- 
me del Gobierno, investiguen a fondo el 
problema del Sahara en todas sus dimen- 
siones y adopten las decisiones que vengan 
exigidas por el respeto de los piiiicipios de 
Derecho internacional y la defensa de 10s 
auténticos intereses de los pueblos de Es- 
paña. 

Palacio de 1,as Cortes, 27 de septiembre 
de 1977.-El Portavoz del Grupo "Socialis- 
ta del Congreso", Felipe González Márquez. - 

* * *  

A la Comisión de Asuntos Exteriores: 

Proposición no de Ley al  amparo del ar- 
tículo 27 de las normas de la Presidencia 
de las Cortes publicadas en el BOLETÍN OFI- 
CIAL DE LAS CORTES, número 1.588, de 11 de 
julio de 1977: 

Es de dominio público que representan- 
tes de España y de la Santa Sede han ini- 
ciado conversaciones con vistas, al parecer, 
a concertar acuerdos parciales que modifi- 
quen o sustituyan el vigente Concordato 
de 1953. Ahora bien, la cuestión de las re- 
laciones entre el Estado y la Iglesia tiene 
en nuestro país un alcance indudablemen- 
te constitucional, afectando, por tanto, a la 
elaboración de la Constitución ya empreii- 
dida por las Cortes. Con el fin d e  prevenir 
toda posible incoherencia entre las nego- 
ciaciones a que se hace referencia y la la- 
bor constituyente, el Grupo parlamentario 
"Grupo Socialista del Congreso" propone: 

1. Que el Gobierno informe detallada- 
mente a las Cortes sobre las negociacio- 
nes en curso con la Santa Sede para mo- 
dificar o sustituir el Concordato de 1953. 

2. Que se suspendan dichas negociacio- 
nes en tanto no queden definidos en la 
Constitución que actualmente se está ela- 
borando los principios que deberitn regir 
las relaciones entre el Estado y las Igie- 
sias, pronunciándose desde ahora este 

Grupo parlamentario por la aconfesiona- 
lidad del Estado y la superación del siste- 
ma concordatario. 

Palacio de las Cortes, 27 de septiembre 
de 1977.-El Portavoz del Grupo "Socialic- 
ta del Congreso", Felipe González Márquez. 

* * *  

A la Comisión de Asuntos Exteriores: 

Proposición no de Ley al amparo del ar- 
tículo 27 de las normas de la Presidencia 
de las Cortes publicadas en el BOLETÍN OFI- 
CIAL DE LAS CORTES, número 1,588, de 11 de 
julio de 1977: 

Existe un consenso entre las fuerzas po- 
líticas representadas en las Cortes para 
propiciar la integración de Espeíia en las 
Comunidades Europeas, en cuanto institu- 
ciones que ofrecen las mejores perspecti- 
vas para la deseada construcción de Euro- 
pa. Ahora bien, es preciso mantener desde 
ahora la máxima vigilancia con objeto de 
que en este proceso de acercamiento -que 
se h a  hecho comparativamente mas difícil 
por el aislamiento internacional a que nos 
condenó el régimen anterior-- queden de- 
bidamente garantizados esenciales intere- 
ses nacionales: laborales, comerciales, agrí- 
colas, pesqueros, etc. Con esta finalidad, el 
Grupo parlamentario "Grupo Socialista del 
Congreso" propone: 

Uno. Que el Gobierno informe amplia- 
mente a las Cortes acerca del planteamien- 
to de las negociaciones con las Comunida- 
des Europeas a partir de la presentación 
de la candidatura española para el ingreso 
como miembro de pleno derecho en la 
C . E . E . , l a C . E . C . A . y l a C . E . E . A .  

Dos. En particular, que el Gobierno se 
pronuncie inequívocamente acerca de la 
situación creada por la coincidencia tem- 
poral entre la solicitud de ingreso y la ex- 
tensión del Acuerdo Preferencial de 1970 
con la C. E. E. Concretamente: 

1." ¿Cómo piensa el Gobierno abordar 
ambas negociaciones? 

2." ¿Piensa el Gobierno aceptar la sim- 
ple extensión del Acuerdo de l970? 

3 . O  En caso de continuar defendiendo 
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una adaptación del Acuerdo de 1970, ¿so- 
bre qué bases? y ¿cómo se articularía ésta 
con las negociaciones para el ingreso? 

Tres. Que, por otro lado, el Gobierno in- 
forme acerca de cómo se propone actuar 
para que en este período transitorio -que 
puede ser todavía largo- queden debida- 
mente salvaguardados: 

1." Los intereses de los trabajadores es- 
pañoles en el área comunitaria, cuyo "sta- 
tus" no es aún comparable al de los nacio- 
nales de los países miembros y cuya per- 
manencia en dichos países se ve hoy ame- 
nazada por diversas medidas restrictivas. 

2 . O  Las actividades de nuestros pesca- 
dores en la zona de pesca recientemente 
ampliada por la C. E. E. a 200 millas, sin 
tener suficientemente en cuenta su preseii- 
cia secular en aquellas aguas y los dere- 
chos que les confieren los tratados inter- 
nacionales. 

Palacio de las Cortes, 27 de septiembre 
de 1977.431 Portavoz del Grupo "Socialis- 
ta del Congreso", Felipe González Márquez. 

* * *  

A la Comisión de Asuntos Exteriores: 

Proposición no de Ley al amparo del ar- 
tículo 27 de las normas de la Presidencia 
de l a  Cortes publicadas en el BOLET~N OFI- 
CIAL DE LAS CORTES, número 1.588, de 11 de 
julio de 1977: 

El orden internacional de nuestros días, 
basados en la Carta de las Naciones Uni- 
das y en documentos como el Acta de Hel- 
sinki de 1975, destaca como uno de sus fi- 
nes y principios fundamentales el del res- 
peto universal a los derechos humanos, sin 
que puedan prevalecer contra esta idea fa- 
risaica invocaciones a la "no injerencia en 
106 asuntos internos de otros Estados". Des- 
graciadamente, este ideal universal se ve 
conculcado diariamente en numerosos paí- 
ses, especialmente en aquellos sometidos a 
regímenes dictatoriales. La España demo- 
crática debe mostrar su solidaridad con 
esos pueblos oprimidos, no sólo con pala- 
bras, sino también con hechos. A tal fin, 

el Grupo parlamentario 'Grupo socialista 
del Congreso" propone: 

1. Que la política exterior española se 
oriente efectivamente, y no sólo en decla- 
raciones verbales, en defensa de los dere- 
chos humanos violados en diversas partes 
del mundo, particularmente cuando se tra- 
te de pueblos de lengua española de los 
que nos sentimos especialmente solidarios. 

2. Que el Gobierno informe circunstan- 
ciadamente a las Cortes acerca de la asis- 
tencia, especialmente militar o financiera, 
que esté prestando o haya prestado recien- 
temente a regímenes dictatoriales en cual- 
quier parte del mundo, especialmente en 
Iberoamérica. 
3. Que se congele inmediatamente toda 

esa asistencia, que de manera directa o in- 
directa contribuye a la opresión de pue- 
blos hem-anos. 

4. Que el Gobierno instruya a la dele- 
gación en la Asamblea General de la 
O. N. U. para que vote favorablemente el 
informe del Grupo de trabajo sobre "Pro- 
tección de los derechos humanos en Chi- 
le", que demuestra cómo los derechos hu- 
manos siguen siendo sistemáticamente 
violados en aquel país. 

Palacio de las Cortes, 27 de septiembre 
de 1977.-El Portavoz del Grupo "Socialis- 
ta del Congreso", Felipe González Márquez. 

* * *  

A la Comisión de Asuntos Exteriores: 

Proposición no de Ley al amparo del ar- 
tículo 27 de las normas de la Presidencia 
de las Cortes publicadas en el BOLETÍN OFI- 
CIAL DE LAS CORTES, número 1.588, de 11 de 
julio de 1977: 

En la actualidad se estima que unos tres 
millones de españoles residen en el extran- 
jero, en su mayor parte personas que se 
han visto obligadas a abandonar el territo- 
rio español para encontrar en otros países 
los puestos de trabajo que les niega la in- 
iusta estructura económica que todavía 
prevalece en España. A juicio del Grupo 
garlamentario 'Grupo Socialista del Con- 
greso", la política exterior española debe 
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tener siempre primordialmente presente 
las necesidades y aspiraciones de estos ciu- 
dadanos, que constituyen casi una décima 
parte de la población total del país. Con ese 
objetivo, propone: 

1. Que el Estado proclame como uno de 
los fines esenciales de su política exterior 
la defensa y promoción de los derechos y 
legítimos intereses de los emigrantes. 

2. Que, consecuentemente, el Gobierno 
adopte todas las disposiciones necesarias 
para que el servicio exterior de España 
asuma plenamente esta prioridad, de ma- 
nera que los órganos de la Administración 
en el extranjero se consagren activamen- 
te al servicio de los emigrantes. 

3. Que el Gobierno adopte desde ahora 
cuantas medidas administrativas sean pre- 
cisas para que los nacionales españoles re- 
sidentes en el extranjero puedan ejercer de 
modo efectivo su derecho al sufragio en 
todas las elecciones que se celebren en Es- 
paiía. 

4. Que el Gobierno informe a las Cor- 
tes acerca de los motivos que le han im- 
pulsado a decidir la retirada de España del 
C. 1. M. E. (Comité Intergubeniamental 
para las Migraciones Europeas). 

Palacio de las Cortes, 27 de septiembre 
de 1977.-El Portavoz del Grupo “Socialis- 
ta del Congreso”, Felipe González M8rquez. 

* * *  

A la Comisión de Asuntos Exteriores: 

Proposición no de Ley al amparo del ar- 
tículo 27 de las normas de la Presidencia 
de las Cortes publicadas en el SOLETÍN OFI- 
CIAL DE LAS CORTES, número 1.588, de 11 de 
julio de 1977: 

Durante largos años, numerosos ciuda- 
danos españoles se vieron obligados a 
abandonar España a causa de la persecu- 
ción de que eran objeto, por sus ideas de- 
mocráticas, por parte del anterior régi- 
men. Estos españoles fueron acogidos por 
otros países, especialmente de lengua es- 
pañola, con una generosidad con !a que el 
pueblo español está en deuda. Precisameii- 
te en estos momentos de renacimiento de 

las libertades en España, numerosas per- 
sonas, especialmente de América del Sur, 
pretenden acogerse a la hospitalidad de 
nuestro país ante los peligros que corren 
en sus países de origen, sometidos actual- 
mente a regímenes dictatoriales. Desgra- 
ciadamente, ni la legislación ni la organi- 
zación administrativa españolas están de- 
bidamente preparadas para hacer frente a 
esta obligación inexcusable. A fin de hacer 
frente a este problema, el Grupo parlamen- 
tario “Gmpo Socialista del Congreso” pro- 
pone: 

1. Que el Gobierno someta proiitamen- 
te a las Cortes los tratados multilaterales 
relativos a la protección internacional de 
los refugiados, en particular la Convención 
de Ginebra de 1951 y el Protocolo de Nue- 
va York de 1967, con vistas a la adhesión 
de España a los mismos. 

2. Que, simultáneamente, se adopten 
en la esfera interna las disposiciones ne- 
cesarias para acoger a los numerosos re- 
fugiados, especialmente de países de len- 
gua española, que encuentran asilo entre 
nosotros. 

3. Que el Gobierno colabore activamen- 
te con el Alto Comisionado de las Nacio- 
nes Unidas para los Refugiados y otros or- 
ganismos internacionales en la acogida y 
asistencia a esas personas necesitadas de 
ayuda por la persecución de que son obje- 
to en sus países de origen. 

Palacio de 1.as Cortes, 27 de septiembre 
de 1977.-El Portavoz del Grupo ’Socialis- 
ta del Congreso”, Felipe González Márquez. 

PRESlDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De conformidad con lo establecido en el 
artículo 90 del vigente Reglamento provi- 
sional del Congreso de los Diputados, de 
17 de octubre de 1977, se ordena la publica- 
ción en el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES, 
Congreso de los Diputados, de la solicitud 
de interpelación que a continuación se in- 
serta. 

Transcurridas dos semanas desde su pre- 
sentación se incluirán sin m i s  en el orden 
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del día de la primera sesión siguiente con 
arreglo al artículo 12 del citado Regla- 
mento. 

Palacio de las Cortes, 24 de noviembre 
de 1 9 7 7 . 4 3  Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados: 

El Grupo Socialista del Congreso, me- 
diante el presente escrito y de acuerdo con 
los artículos 125 y siguientes del Regla- 
mento de esa Cámara, anuncia su deseo 
de interpelar al Gobierno sobre algunos 
temas relativos a la Administración local. 

El proceso democratizador iniciado el 
pasado 15 de junio a partir de las eleccio- 
nes generales debe desarrollarse en todos 
los campos de la vida social, y de manera 
particular en el de los entes locales. La de- 
mocratización de Ayuntamientos y Dipu- 
taciones resulta obligada como pieza fun- 
damental del edificio democrático por 
construir. Pero esta tarea democratizadora 
de las instancias locales es además urgen- 
te, pues la ruptura entre comunidad local 
y entidades municipales es cada vez más 
grave e insostenible. 

El mandato de las actuales Corporaciw 
nes Locales, formadas por procedimientos 
y mecanismos de designación no democrá- 
ticos, no puede alargarse por más tiempo, 
y se hace muy necesario convocar las elec- 
ciones locales para realizarlas antes de la 
próxima primavera. 

Es cierto que un paso previo indispen- 
sable para esta convocatoria resulta ser la 
aprobación de un texto de Ley Electoral 
que las regule, y que esta iniciativa no co- 
rresponde sólo al Gobierno; pero éste ha 
debido señalar con más claridad su posi- 
ción respecto del proceso democratizador 
local, y fijar ya un calendario. 

Por otro lado, este Grupo Parlamentario 
esta muy interesado en que se garantice 
un proceso electoral limpio e imparcial, 
donde ni el Gobierno ni las actuales Cor- 
poraciones puedan valerse de su privile- 
giada situación para favorecer deterrnina- 
das opciones electorales frente a otras. 

En esta preocupación se inscribe nues- 

ra  curiosidad por conocer la posición del 
3obierno respecto de la recién creada Aso- 
:iación de Alcaldes y ex Alcaldes, por la 
2ue ya se interesó nuestro Diputado don 
Luis Fajardo Spínola en carta dirigida al 
lustrísinio señor Director General de Ad- 
ninistración Local. 

Finalmente, está claro que de poco val- 
irá la imparcialidad de un proceso elec- 
;oral si los legítimamente elegidos, las nue- 
(as Corporaciones, se van a encontrar con 
h-abas y limitaciones en el desarrollo de 
Jn programa político local ejercitando las 
:ompetencias legalmente establecidas. Por 
3sta razón interesa a este Grupo Parlamen- 
tario conocer del Gobierno, y sobre ello lo 
interpelará, las siguientes cuestiones: 

1. Haciendas Locales: El Real Decreto- 
ley de 2 de junio de 1977, número 34/1977, 
:rea el Fondo Nacional de Cooperación 
Municipal y arbitra otras medidas de reor- 
Aenación de la cooperación del Estado con 
las Corporaciones Locales. Esta norma 
sutoriza a Ayuntamientos y Diputaciones 
ie presupuestos extraordinarios de liquida- 
ción de deudas al 31 de diciembre de 1977. 
L a  finalidad de saneamiento de las arcas 
municipales parece encomiable; pero re- 
sulta cuestionable la oportunidad y el pro- 
cedimiento elegidos, y a este Grupo Par- 
lamentario preocupa la elevación de la 
carga financiera que ello supone, y la  hi- 
poteca de futuro que entraña para las nue- 
vas Corporaciones democráticas una vez 
se constituyan. Interesa conocer en detalle 
las consecuencias de su aplicación, y si 
existe riesgo de que se convierta su cum- 
plimiento en instrumento electoral al ser- 
vicio de los actuales miembros de los entes 
locales. Asimismo, nos preocupa saber, 
para cada Corporación Local, las opera- 
ciones de crédito que han servido para 
cancelar las deudas contraídas antes del 
31 de diciembre de 1976 y la nivelación de 
presupuestos ordinarios, explicitando ade- 
más -para cada ente local- el nivel de 
endeudamiento y la carga financiera a1- 
canzados como consecuencia de esta nor- 
mativa. 

2. Preocupante resulta también la crea- 
ción, por el mismo Decreto-ley, de la Co- 
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misión Nacional de Colaboración del Es- 
tado con las Corporaciones Locales, con 
sus ramificaciones centrales y periféricas, 
integradas todas ellas por miembros de- 
signados por el Ministerio del Interior o 
por otros Departamentos. La relación del 
Estado con las Corporaciones Locales es 
un tema, como tantos otros, que sólo po- 
drá ser definitivamente regulado en este 
país a partir de la nueva Constitución; pe- 
ro precisamente por eso y en atención a 
las características especiales de la transi- 
ción a la democracia, conviene evitar el 
riesgo de una utilización partidaria de esta 
relación en las próximas elecciones niuni- 
cipales, y en el período que va de su cele- 
bración al momento en que se desarrolle 
definitivamente la Constitución en esta 
materia. 
3. Funcionarios municipales: El Grupo 

Socialista del Congreso conoce la inade- 
cuación de la actual regulación de la fun- 

ción pública local y esta interesado en in- 
terpelar al Gobierno acerca de los motivos 
que han determinado su reciente política 
al respecto y sus intenciones para este pe- 
ríodo transitorio en lo que se refiere al 
tema. 

Sobre todas estas cuestiones piensa el 
Grupo Socialista de€ Congreso interpelar 
al Gobierno, y se dirige por este escrito a 
la Mesa para que ordene de inmediato los 
trámites oportunos para su sustanciación. 

Asimismo, comunica su intención de pre- 
sentar las mociones-proposiciones no de 
ley que resulten oportunas si las respues- 
tas no  fueran de su agrado, y en particu- 
lar la de que el Gobierno convoque las 
elecciones municipales para antes de la 
próxima primavera. 

En el Palacio de las Cortes, 21 de no- 
viembre de 1977.-El Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, Felipe González 
Márquez. 

S E N A D O  
PRESIDENCIA DEL SENADO 

Se ha recibido en esta Presidencia escri- 
to de fecha 17 de noviembre de 1977 en el 
que el Senador por la provincia de Ovie- 
do, don Wenceslac R X ~ S  Suárez, del Gru- 
po Progresistas y Socialis tas Independien- 
tes, renuncia a su investidura de Senador. 

Se ordena su publicación en el BOLET~N 
OFICIAL DE LAS CORTES de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 149 del Reglamen- 
to de esta Cámara. 

Palacio del Senado, 23 de noviembre de 
197i’.-E1 Presidente del Senado, Antonio 
Fontán Pérez.-El Secretario Primero, Víc- 
tor Carrascal Felgueroso. 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Habiéndose presentado en esta Presiden- 
cia el ruego formulado por los señores Se- 
nadores Piñal Ruiz de Huidobro, Gonzá- 

lez-Tarrío, Huerta Argenta y Bueno Fer- 
nández, se ordena su publicación en el Bo- 
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo 129.2 del Re- 
glamento de esta Cámara. 

Palacio del Senado, 23 de noviembre de 
i97i?.-El Presidente .del Senado, Antonio 
Fontán Pérez.-El Secretario Primero, Víc- 
tor Carrascal Felgueroso. 

A la Mesa del Senado: 

Los Senadores que suscriben: 
José Luis del Piñal Ruiz de Huidobro, 
José Mariano González-Tarrío, 
Benito Huerta Argenta, 
Ricardo Manuel Bueno Fernández, 

de Santander (Cantabria), al amparo de 
lo establecido en nuestro Reglamento, pre- 
sentan, para su tramitación en forma, el 
siguiente ruego al Gobierno, para su con- 
testación poi- escrito: 
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Ruego: 

Que se expliquen las razones por las que 
aún no se ha instalado en el Aeropuerto 
de Santander el indispensable equipo de 
ayuda a la navegación para vuelos sin vi- 
sibilidad (1. L. S.1. 

Justificación: 

Después de haberse efectuado una in- 
versión de más de 1.200 millones de pese- 
tas, fue inaugurado el Aeropuerto de San- 
tander en el mes de agosto del presente 
año. 

Desde entonces, habitualmente, se vie- 
nen produciendo suspensiones de vuelos 
o graves retrasos, que se achacan por las 
Compañías Concesionarias a deficientes 
condiciones meteorológicas que, según por- 
tavoces autorizados de dichas Compañías, 
podrían superarse de inmediato con la 
instalación del Servicio 1. L. S. ,  para el que 
hace tiempo está hecha la correspondien- 
te consignación de unos 40 millones de pe- 
setas, que representan un porcentaje mí- 
nimo sobre la inversión total. 

José Luis del Piña1 Ruiz de Huidobro, 
José Mariano González-Tanío, Benito 
Huerta Argenta y Ricardo Manuel Bueno 
Fernhndez. 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Recibida en esta Presidencia contesta- 
ción del Gobierno al ruego formulado por 
el Grupo de Progresistas y Socialistas In- 
dependientes, se ordena su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES, de acuer- 
do con lo dispuesto en el artículo 129.2 del 
vigente Reglamento del Senado. 

Palacio del Senado, 23 de noviembre de 
1977.431 Presidente del Senado, Antonio 
Fontán Pérez.-El Secretario Primero, Vic- 
tor Carrasca1 Felgueroso. 

Excmo. Sr.: En relación con el ruego al 
Gobierno presentado por el Grupo Parla- 
mentario Progresistas y Socialistas Inde- 
pendientes, publicado en el ROLETÍN OFICIAL 
DE LAS CORTES, número 18, correspon'diente 

al día 14 de octubre de 1977, sobre organi- 
zación del trabajo en Centros Oficiales de 
bachillerato y que comprendía las siguien- 
tes peticiones: 

1. La modificación de la O. M. de 21 
de agosto de 1972 sobre cumplimiento de 
horas lectivas. 2. La contratación de Licen- 
ciados para atender a los alumnos pen- 
dientes de recuperación y servicio de bi- 
bliotecas. 3. Que se contraten licenciados 
para la organización de un Gabinete pe- 
dagógico. 4. Que se nombren profesores 
para la enseñanza de las lenguas y cul- 
turas vernáculas. 5. Que se aprueben los 
créditos extraordinarios precisos con vistas 
a la consecución de lo señalado en los cin- 
co apartados anteriores, he de manifestar 
a V. E. que el Gobierno, a través del Mi- 
iisterio de Educación y Ciencia, ha formu- 
lado la siguiente contestación: 

"En cuanto al primer apartado, la Orden 
Ministerial aludida contempla ya con ge- 
nerosa holgura hasta siete supuestos dis- 
tintos en que actividades académicas des- 
arrolladas por el profesorado son compu- 
tadas como horas lectivas a pesar de no 
tratarse de unidades de tiempo que de ma- 
nera habitual y sistemática se destinen a 
la transmisión de conocimientos a un gru- 
po de alumnos en desarrollo de los respec- 
tivos planes de estudio, según se define 
la hora lectiva en el apartado 2 del articu- 
lo 2." del Decreto 1.938/1975, de 24 de julio 
("B. O. E." de 19 de aggsto). 

Quiere ello decir: 
a)  Que frente a la rigidez y carácter 

excluyente del antedicho apartado 2, cuya 
derogación niegan los señores parlamen- 
tarios, la Orden Ministerial de 21 de agos- 
to se presenta como el intento de recoger 
el mayor número posible de actividades 
académicas que deban ser computadas c e  
mo horas lectivas -y no tan sólo como 
actividades complementarias- dentro de 
las veinticinco horas de trabajo semanal 
en que se fijó la equivalencia de la, jor- 
nada de trabajo para los funcionarios de 
los Cuerpos de Catedráticos Numerarios y 
de Profesores Agregados de los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media, por De- 
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creto 2.837/1971, de 11 de noviembre 
("B. O. E." de 291, teniendo en cuenta que 
dicha jornada corresponde al régimen nor- 
mal de dedicación del Profesorado y sien- 
do 30 las horas semanales a que obliga la 
dedicación plena y 40 las que debe prestar 
el Profesor que se encuentre en régimen 
de dedicación exclusiva. 

Que el colectivo total del Profesora- 
do, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
Ministerial cuya modificación se solicita, 
tiene en todo caso una reducción del tres 
(J cua.tro horas semmales zn !as 18, 21 y 
24 lectivas a que están obligados, cegiin 
tengan dedicación normal, plena y exclu. 
siva, en razón a las1 sesiones ordinarias de 
evaluación de alumnos que celebran pe- 
riódicamente y a las actividades en común 
del Profesorado para el perfeccionamiento 
de su labor docente. 

Que todos los Profesores que impar- 
ten el Curso de Orientación Universitaria 
tienen además una reducción de otras tres 
horas semanales. Debe tenerse en cuenta 
que durante el curso 1970-1977 esta reduc- 
ción alcanzó aproximadamente a un 90 por 
ciento del Profesorado. 

Que en consecuencia las 18, 21 y 24 
horas lectivas semanales a que se h a  alu- 
dido y que corresponden a las tres clases 
de dedicaciones (normal, plena y exclusi- 
va) quedan reducidas a 11 ó 12, 14 Ó 15 
y 17 6 18. 

e) Que sobre estos niveles de actividad 
estrictamente lectiva se aplica aún la  re- 
ducción de seis horas semanales a quienes 
desempeñan el cargo de Director, Secre- 
tario y Jefe de, Estudios y tres más a los 
Jefes de Seminario. 

Que estas diversas modalidades y 
diferentes regfmenes de dedicación del 
Profesorado tras la aplicación del cómpu- 
to como horas lectivas establecido en la 
Orden Ministerial de 21 de agosto de 1972 
pueden encontrar y de hecho encuentran 
la adecuada homologación con la dedica- 
ción académica del Profesorado de diferen- 
tes países europeos. 

Que no parece viable el ruego pre- 
sentado no sólo porque amplía de tres a 
seis la reducción referida a los Jefes de 

b) 

c) 

d) 

f )  

g)  

ieminario (un Catedrático y, en su defec- 
o, un Agregado) que se contempla en el 
ipartado 11, 3, e) ,  de la Orden Ministerial 
intedicha, sino porque extiende tal reduc- 
Nión indiscriminadamente a todosi los 
momponentes de cada Seminario didáctico. 
,a reducción que se concede a los Jefes 
le Seminario se efectúa en base a que 
-en su condición de tales-- son respon- 
,ables del desarrollo de la asignatura o 
isignaturas del Seminario especialmente 
?n cuanto se refiere a la programación de 
)bjetivos y análisis de los resultados obte- 
iidos y deberá atender a las tareas pro- 
iias de su cargo según se establece en la 
nisma Orden Ministerial, en cuyo aparta- 
lo IV se regula la organización de los Se- 
ninarios didácticos. 

Al margen de cuanto antecede debe ha- 
:erse constar que la  reducción solicitada 
2or los señores parlamentarios incremen- 
,aria el gasto público en las siguientes 
Zuantías: 

Número total de horas a reducir a los 
nctuales Jefes de Seminario: 3 por 8.218 
igual a 24.654. 

Número total de horas a reducir al res- 
to del Profesorado: 6 por 16.538 igual 
9 99.288. 

Total de horas a reducir 123.942. 
Número de Profesores que debería ser 

nombrado con dedicación exclusiva para 
impartir esas horas aceptando la hipóte- 
sis extrema y más ventajosa desde el pun- 
to de vista económico de que ninguno de 
ellos impartiera el Curso de Orientación 
Universitaria y tuviera tan sólo la reduc- 
ción solicitada y la ya consagrada de cua- 
tro horas por evaluación: 

123.942 : 14 8.853 Profesores nuevos 
Percepción total mensual íntegra de uno 

de estos Profesores: 39.684. 
Percepción anual incluidas las dos pagas 

extraordinarias: 39.684 por 12 más 41.724 
igual a 517.932. 

Esta percepción anual debe ser incre- 
mentada en un 37 por ciento por cuota pa- 
tronal, lo que supone anualmente 191.635. 

Total anual íntegro por Profesor 517.932 
más 191.635 igual a 709.567. 
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Total anual del colectivo: 8.853 por 
700.567 igual a t3.281.796.65L 

Teniendo en cuenta además que estos 
Profesores no podrían seguir definitiva- 
mente como contratados, sino que serían 
incorporados al Cuerpo de Profesores 
Agregados mediante las actuaciones suce- 
sivas de la Administración que oportuna- 
mente se regulasen y que en consecuencia 
pasarían a percibir el incentivo de cuerpo, 
la Última cifra consignada experimentaría 
un incremento aproximado del 25 por 
ciento. 

Al exponer los señores parlamentarios 
la justificación de su "ruego" se dice que 
"es innegable que, en la pérdida de calidad 
de la enseñanza influye, en una medida 
importante, la insuficiencia de profesora- 
do, que se manifiesta en: relación excesiva 
alumnos-profesor (grupos de 40 alum- 
nos) -. 

Eilo plantea otro problema distinto y un 
nuevo incremento muy considerable en el 
presupuesto; si a los 24.756 Profesores de 
la plantilla actual se añaden los 8.853 nue- 
vos Profesores necesarios para llevar a 
cabo la reducción solicitada, se obtiene un 
total de 33.600 nuevos Profesores. El esta- 
blecer en 1/30 la relación alumno-profesor 
supondría lógicamente un 25 por ciento de 
aumento en el colectivo, es decir, otros 
8.300 profesores aproxiinadamente para 
quienes sería necesario presupuestar una 
cantidad similar a la anteriormente con- 
signada; es decir, en torno a los 6.000 mi- 
llones de pesetas. 

m i d e  resumirse diciendo que el cómpu- 
to como horas lectivas de seis horas sema- 
nales a todos los componentes de los Se- 
minarios didácticos y la reducción de 1/38 
de la relación profesor-alumno, supone in- 
crementar la plantilla actual del profeso- 
rado (24.756) en 17.153 nuevos profesores 
con un gasto anual estimado en doce mil 
millones de pesetas. 

Por último, y en relación con este pun- 
to primero, la Dirección General de Ense- 
ñanzas Medias tiene en estudio un pro- 
yecto de disposición que desarrolle lo que 
preceptúa el Real Decreto Ley 22/1977 de 
30 de marzo ("B. O. E." de 7 de abril), por 

el que se establecen los conceptos que 
constituirán las retribuciones básicas de 
los Funcionarios de la Administración del 
Estado y Personal Militar de los Ejércitos 
de Tierra, Mar y Aire, y en cuya disposi- 
ción final, 3.", 31, se dice: "El Gobierno", a 
propuesta del Ministerio de Hacienda e ini- 
ciativa del de Educación y Ciencia, podra. 
efectuar en el sistema retributivo estable- 
cido en el título primero del presente Real 
Decreto Ley las adaptaciones que puedan 
exigir las especiales características del 
profesorado estatal". 

El referido proyecto contempla una asig. 
nación de horas propiamente lectivas al 
profesorado estatal, que resulta más sen- 
:ilIs y homogénea que la actualmente en 
vigor y al propio tiempo más beneficiosa 
?ara una buena parte del colectivo total de 
x-ofesores de Centros Estatales del nivel 
i e  Bachillerato. 

En cuanto al punto 2, es decir, que se 
tutorice la contratación de los licenciados 
iecesarios para la adecuada atención de 
os alumnos pendientes de recuperación 
?n determinadas materias y de los servi- 
:ios de Biblioteca, debe manifestar este Mi- 
iisterio que tales funciones figuran como 
actividades complementarias" del profeso- 
'ado actual a los efectos de totalizar el nú- 
nero de horas mínimo de dedicación al 
:entro al margen de las horas estricta- 
nente lectivas (siete horas de actividades 
omplementarias para los profesores con 
ledicación normal, nueve para los que ti& 
ien dedicación plena y dieciséis para los 
le dedicación exclusiva). Pueden quedar 
.tendidas, en consecuencia, las referidas 
unciones. 
Resulta incuestionable la conveniencia 

,e que en los Centros de Bachillerato -y 
ingularmente por lo que hace al Curso do 
Irientación Universitaria- se implanten 
1s adecuados servicios de orientación edu- 
ativa y profesional. Para ello debe des- 

ral en el artículo 127, 1 de la Ley General 
de Educación. En tanto no se articule de- 
bidamente este desarrollo, no es posible 
hacer una previsión del volumen econó- 
mico que ello representaría. En todo caso 
cabe suponer fundadamente que el coste 
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de implantación de los referidos servicios 
habrá de resultar muy elevado. 

No obstante, la Ordenes Ministeriales de 
13 de julio de 1971 (“B. O. E.” del 20) y de 
31 de diciembre del mismo año (“B. O. E.” 
de 24 de enero del 721, que regulan el Cur- 
so de Orientación Universitaria, estable- 
cen ya un procedimiento para la emisión 
del adecuado “consejo orientador”, no viri- 
culante, que habrá de darse a cada uno 
de los alumnos evaluados positivamente, 

Por último, y en relación con el nom- 
bramiento de los profesores necesarios 
para hacer efectiva en las respectivas 
áreas geográ.ficas la enseñanza de las len- 
guas y culturas vernáculas manifiesta 
igualmente este Ministerio que no le es 
posible hacer una previsión económica de 
lo que su realización supondría en tanto 
no se concrete en un texto legal la precisa 
fórmula que permita la consecución de 
esta meta.” 

Dios guarde a V. E. 
El Secretario General de Relaciones con 

las Cortes, Rafael Arias-Salgado y Mon- 
talvo. 

Excmo. Sr. Presidente del Senado. 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Recibida en esta Presidencia contesta- 
ción del Gobierno al ruego formulado por 
don Diego Cambreleng Roca y otros seño- 
res Senadores, se ordena su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu- 
lo 129.2 del vigente Reglamento del Se- 
nado. 

Palacio del Senado, 23 de noviembre de 
1977.-El Presidente del Senado, Antonio 
Fontán Pérez-El Secretario Primero, Víc- 
tor Carrasca1 Felgueroso. 

Excelentísimo señor: En relación con el 
ruego publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE 

LAS CORTES, número 27, del día 5 de nc- 
viembre del presente año, y formulado por 
los Senadores señores don Diego Cambre- 
leng Roca, don Fernando Giménez (Nava 

rro, don Gregorio Toledo Rodríguez, don 
Rafael Stinga González, doña Mana Do- 
lores Pelayo Duque, don José Manuel Ba- 
rrios Dorta, don Acenk A. Galván Gon- 
zález y don Federico Padrón Padrón, co- 
munico a V. E. que el Gobierno, a través 
del Ministerio de Asuntos Exteriores, for- 
mula la siguiente contestación: 

“El anteproyecto de ley sobre Zona Eco- 
nómica, redactado conjuntamente por los 
Ministerios de Asuntos Exteriores, Defen- 
sa, Industria y Energía y Transportes y 
Comunicaciones, fue aprobado por el Con- 
sejo de Ministros celebrado el 26 de agos- 
to del presente año. Sin embargo, al estar 
en aquella fecha las Cámaras elaborando 
su Reglamento provisional y no estando, 
consecuentemente, constituidas las Comi - 
siones de Asuntos Exteriores del Congre- 
so de los Diputados y del Senado, el Go- 
bierno decidió esperar para remitir a las 
Cortes el proyecto de ley sobre Zona Eco- 
nómica hasta el momento en que estuvie- 
sen definitivamente constituidas las res- 
pectivas Comisiones de Asuntos Exterio- 
res. Aprobados en el día de la fecha los 
Reglamentos de las Cámaras y constitui- 
das las mencionadas Comisiones de Asun- 
tos Exteriores, el Gobierno se propone re- 
mitir al Congreso de los Diputados el pro- 
yecto de ley de referencia en fecha inme- 
diata”. 

El Gobierno, en relación con las afirma- 
ciones contenidas en el ruego de los seño- 
res Senados, formula las siguientes consi- 
deraciones: 

A. Fijación de la delimitación archipie- 

A pesar de los esfuerzos desplegados por 
la Delegación española en la Conferencia 
sobre el Derecho del Mar, n o  se ha admi- 
tido el principio del paralelismo entre los 
“Estados-archipielágicos” y los “archipiéla- 
gos de los Estados”. No obstante, los intere- 
ses españoles, siempre que se mantenga en 
la citada Conferencia el texto actual sobre 
las islas, podrían salvaguardarse median- 
te el cierre del espacio archipielágico con 
líneas rectas que unieran los puntos ex- 
tremos de las distintas islas, 

lágica de Canarias. 
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Elio se puede hacer, al menos parcial- 
mente, recurriendo a la posibilidad de es- 
tablecer líneas de base rectas cuando "la 
costa tenga profundas aberturas y esco- 
taduras o en las que h q u  una franja de 
islas a lo largo de la costa, situada en su 
proximidad inmediata" (artículo 4.O,  1, del 
Convenio de Ginebra de 1958 sobre mar 
territorial y la zona contigua). El Gobier- 
no español ha  hecho uso de esta posibili- 
dad en su Decreto 627/1976, de 5 de mar- 
zo, sobre trazado de líneas de base rectas. 
En efecto, se han establecido líneas de ba- 
se rectas entre Mallorca y Cabrera, en Me- 
norca, en Ibiza y Formentera, en Gran Ca- 
naria, en Tenerife, en Hierro, en La Pal- 
ma y en Lanzarote, Fuerteventura, Ale- 
granza, Graciosa, María Clara y Lobos. 

B. Mar territorial de 70 millas y Zona 

En materia de extensión del mar terri- 
torial hay un consenso internacional prác- 
ticamente general de establecer el límite 
de las 12 millas y así ha quedado plasma- 
do en el texto integrado de la Conferencia 
sobre Derecho del Mar. Es, por otra par- 
te, la práctica más generalizada, a la que 
se ha sometido España por medio de la 
Ley 10/1977, de 4 de enero, sobre mar te- 
rritorial. 

En consecuencia, no estaría conforme 
con el Derecho internacional actual, ni 
con el que en la actualidad se está ges- 
tando en la Conferencia sobre Derecho del 
Ma,r, el establecimiento de un mar terri- 
torial de 70 millas de extensión. 

Por otra parte, es innecesario ya que el 
objetivo que se pretende, se consigue per- 
fectamente con un mar territorial de 22 
millas y una Zona Económica de hasta 
200. El proyecto de ley sobre Zona Econó- 
mica cubre suficientemente este objetivo. 

Económica exclusiva a 200 millas. 

C. Fijación de la línea mediana con las 
costas de Marruecos y el Sahara. 

L a  utilización de la equidistancia como 
línea de delimitación no es un criterio ple- 
namente consagrado por el Derezho inter- 
nacional y hay muchos países (incluidos 
blarruecos, Argelia y Francia) que no lo 

aceptan o limitan considerablemente su 
aplicación. 

No obstante, España sigue apoyando el 
criterio de equidistancia, y, en el artícu- 
lo 2.O, 1, del citado proyecto sobre Zona Eco- 
nómica, se sienta dicho principio al esta- 
blecer lo siguiente: "Salvo lo que se dis- 
ponga en Tratados internacionales con los 
Estados cuyas costas se encuentren en- 
frente de las españolas o sean adyacentes 
a ellas, el límite exterior de la zona eco- 
nómica será la línea mediana o equidis- 
tante". 

Lo que de orden del excelentísimo señor 
Presidente del Gobierno, y dentro del pla- 
zo previsto en el apartado 2 del artfcu- 
lo 129 del Reglamento provisional del Se- 
nado, comunico a V. E. para su conoci- 
miento e inserción en el BOLETfN OFICIAL 
DE LAS CORTES. 

El Secretario General de Relaciones con 
las Cortes, Rafael Arias-Salgado y Mon- 
tdvo. 

Excmo. Sr. Presidente del Senado. 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 129, 2, del Reglamento, se ordena 
la. publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS 
CORTES de la respuesta dada por el Go- 
bierno al ruego formulado por el Grupo 
Parlamentario "Progresistas y Socialistas 
Independientes" sobre la sustitución de em- 
blemas, símbolos e iconografía del ante- 
rior período político, que fue publicado en 
el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES, núme- 
ro 27, del día 5 del mes en curso. 

Palacio del Senado, 23 de noviembre do 
1977.-EI Presidente del Senado, Antonio 
?cntán Pérez.-E1 Secretario Primero, Víc- 
tor Carrasca1 Felgueroso. 

Excelentísimo señor: En relación con el 
ruego formulado por el Grupo Parlamen- 
tario "Progresistas y Socialis tas Indepen- 
dientes", sobre la sustitución de emblemas, 
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símbolos e iconografía del anterior perío. 
do político, cuya publicación apareció en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES, núme- 
ro 27, del día 5 pasado, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Ministerio del Interior, cuyo conte- 
nido es el siguiente: 

"La Presidencia del Gobierno, en el mo- 
mento oportuno, cursó instrucciones pre- 
cisas a fin de que, en todos los Organis- 
mos y despachos oficiales, el retrato de 
S. M. el Rey fuese colocado en lugar pre- 
ferente, sustituyendo los hasta entonces 
existentes. Estas instrucciones fueron cum- 
plidas puntualmente. 

Por lo que se refiere a símbolos, inscrip- 
ciones, monumentos, etc., en la mayoría 
de los casos se trata de competencias de 
carácter municipal. No obstante, por los 
diferentes Organos competentes de la Ad- 
ministración del Estado se cursaron en su 
momento las instrucciones oportunas a fin 
de que se evite la existencia de señaliza- 
ciones oficiales distintas de las homologa- 
das de símbolos o emblemas diferentes a 
los del Estado, las regiones o las provin- 
cias en los establecimientos públicos, y de 
inscripciones que puedan ser ofensivas ptir 
ra partidos políticos legalizados o que va- 
yan en contra del espíritu de reconcilia- 
ción nacional que debe presidir la actua- 
ción comunitaria de los españoles". 

Lo que pongo en conocimiento de V. E. 
a los efectos reglamentarios. 

Dios guarde a V. E. 
El Secretario General de Relaciones con 

las Cortes, Rafael Arias-Salgado y Mon- 
talvo. 

Excmo. Sr. Presidente del Senado. 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Recibida en esta Presidencia contesta- 
ción del Gobierno al ruego formulado por 
el Grupo de Progresistas y Socialistas In- 
dependientes, se ordena su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES de acuer- 

do con lo dispuesto en el articulo 129, 2, 
del vigente Reglamento del Senado. 

Palacio del Senado, 23 de noviembre de 
1977.-El Presidente del Senado, Antonio 
Fontán Pérez.-El Secretario primero, Vic- 
tor Carrascd Felguemo. 

Excelentísimo señor En relación con el 
ruego al Gobierno presentado por el Gru- 
po Parlamentario "Progresistas y Socialis- 
tas Independientes" sobre Centros y pro- 
fesorados de Educación General Básica, 
que fue publicado en el BoLETfN OFICIAL 
DE LAS CORTES, número 18, correspondien- 
te al día 14 de octubre de 1977, tengo la 
honra de manifestar a V. E. que el Gobier- 
no, a, través del Ministerio de Educación 
y Ciencia, ha formulado la siguiente con- 
testación: 

"a) Modificación de la plantilla de los 
Centros de Educación General Básica 
1. La dirección sin curso y con función 

docente, está prevista en la Ley General 
de Educación, y en tal sentido se efectúan 
los nombramientos actuales. 
2. Para adscribir a las Secretarias de 

los Centros, a los profesores, sin curso, que 
se encuentran en activo poro imposibilita- 
dos para el ejercicio normal de la función 
docente, sería preciso dictar una disposi- 
ción con rango de Ley. 

3. La ampliación de las plantillas de los 
Centros de Profesores y monitores o espe- 
cialistas para cubrir las áreas de Plástica, 
Retecnología, Educación Física y Depor- 
tes, Formación Religiosa e Idiomas Moder- 
nos, tropieza con la vigente Ley General 
de Educación que establece (art. 15.2) para 
cada uno de los tres cursos de la segunda 
etapa de Educación General Básica, una 
moderada diversificación de las enseñan- 
zas por áreas de conocimiento, lo cual en 
el orden práctico del profesorado se tra- 
duce a tres profesores especializados en 
las tres áreas con mayor amplitud de ho- 
rario (Matemáticas y Ciencias de la Natu- 
raleza, Ciencias Sociales y Lengua, inclui- 
da la extranjera) que imparten docencia 
a los tres cursos citados, dejando las otras 
área para estos tres mismos profesores 
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auxiliados, ocasionalmente, por los profe- 
sores de la primera etapa. 

Si cada Centro ha de tener en 6?, 7.0 y 
8.", además de los tres profesores de las 
tres áreas mencionadas, otros cinco p r e  
fesores, como se estima en el Ruego que 
comentamos, llegaría a un número tal de 
profesores incidiendo sobre cada clase que 
ocasionarían una situación de muy dudosa 
eficacia desde el punto de vista pedagó- 
gico. 

Otra cuestión es la repercusión econó- 
mica de tal planteamiento: serían profeso- 
res que sólo tendrían horarios completos 
en los grandes Centros, que son los menos 
frecuentes, y que harían que el resto de 
los profesores tampoco pudieran tenerlo. 

Por otro lado, el Decreto 3.600/1975, da 
5 de diciembre, sobre fijación de plantillas, 
fue dejado en suspenso por el también De- 
creto 2.015/1976 ante las presiones del pro- 
fesorado por entender que limitaba sus po- 
siblidades de traslado. 

4. Por orden del pasado 30 de abril 
("B. O. E." de 13 de mayo) se han estable- 
cido los Servicios Provinciales de Orienta- 
ción Escolar y Vocacional, encontrándose 
ya funcionando este curso. 
b) Que se conceda a las Delegaciones 

Provinciales del Ministerio de Educación 
y Ciencia la autonomia necesaria para la 
efectiva aplicación de los puntos anterio- 
res requeriría modificar la legislación 
(concretamente la que atañe a destinos de 
profesorado); modificación que sin duda 
ha de producirse y que este Departanieri- 
to está ya estudiando, pero que es preciso 
enmarcar dentro de la problemática de las 
autonomías regionales, que deberá esta- 
blecer la futura Constitución. 

Es evidente que la futura Constitución 
deberá establecer las posibles competen. 
cias que podrán asumir las Regiones en 
materia educativa. Y parece lo más razo- 
nable esperar a la elaboración de la Cons- 
titución para proceder con rigor a una 

nueva estructuración territorial de los ser- 
vicios de la Administración del Estado en 
materia educativa. 

La utilización de la vía de los cré- 
ditos extraordinarios precisos para la con- 
tratación de los titulados que exige la pro- 
puesta modificación de las plantillas no se 
adecua a los criterios de ortodoxia presu- 
puestaria que tienden a prescindir, salvo 
en casos de probadísima necesidad, del re- 
curso a tal procedimiento. Desde luego, le 
concesión de unos créditos para tal finali- 
dad está en función de la decisión que se 
adopte en relación a la posible ampliación 
de plantillas, cuestión que tendrá que ser 
debatida en el seno de las Cortes. La posi- 
ción del Gobierno al respecto está perfecta- 
mente expresada para el ejercicio económi- 
co de 1978 en el proyecto de presupuestos 
presentado a las Cortes. Ello no obsta a que 
el Ministerio de Educación y Ciencia ten- 
ga previsto para el futuro una progresiva 
ampliación de las plantillas, en función de 
los recursos económicos que se dispongan. 

Son temas que en estos momentos 
ce están estudiando por el Departamento, 
pero que, por su trascendencia, se estima 
que deben abordarse tras la aprobación 
de  la Constitución, pues su tratamiento de- 
pende, en aspectos sustanciales, de los pro- 
pios preceptos de la Constitución. El De- 
partamento, por otra parte, está ya reali- 
zando un esfuerzo nolable de contactos ;y 
vonversaciones con todos los estamentos 
implicados en el sistema educativo para 
ir profundizando los criterios con los que 
se deben abordar las reformas a las que se 
alude en la propuesta." 

Lo que de orden del Sr. Presidente del 
Gobierno envío a V. E. 

Dios guarde a V. E. 
El Secretario General de Relaciones con 

las Cortes, Rafael Arias-Salgado y Mon- 
tdvo. 

c) 

dl 

Excmo. Sr. Presidente del Senado. 
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